
 

PRODECON/ Seguimiento de avances en el trámite de 

devolución del IVA 

 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 

conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx,  los 

Acuerdos alcanzados en la Primera Reunión Periódica celebrada entre la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente y el Servicio de 

Administración Tributaria sobre el tema: “Seguimiento de avances en el 

trámite de devolución del impuesto al valor agregado, con motivo de la 

emisión de la resolución miscelánea fiscal para 2015”. 
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